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Nota: el presente auto se notifica mediante estado electrónico No. 106 del 19/07/2022 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informando que la Sala Civil Familia 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en providencia del 29 

de junio de 2022, confirmó parcialmente y con modificación la sentencia de 

primera instancia dictada al interior del presente asunto. 

 

Manizales, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

 

 

 

SEBASTIÁN BURITICÁ VALENCIA 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes: CARLOS ALBERTO GÓMEZ CASTAÑEDA, GRACIELA CASTAÑEDA, 

MARÍA ELID CASTAÑEDA y FARIDY JULIETH CASTRILLÓN 

LONDOÑO 

Demandadas:  ADDEC S.A.S., y SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00168-00 

Sustanciación No. 526 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER lo 

dispuesto por la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 

la cual, en providencia del 29 de junio de 2022, confirmó parcialmente y con modificación la 

sentencia de primera instancia dictada al interior del presente asunto. 

 

A la ejecutoria de la presente providencia, se procederá a la fijación de agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE 
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